
Distribución: 
- Dirección Adm. y Finanzas. 
- Tesorería Municipal. 
- Dirección Obras Municipales. / 
- Archivo Secretaría Municipal.- 

ONTIELVERA 
SECRETARIO 

JEVS/Dmv /!vi. - 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE.- 

Impútese a la cuenta 1150301003001001 
"Perrnísos de Edificación", del Presupuesto Ordinario Vigente de la l. Municipalidad de 
Castro. 

DEVUÉLVASE la cantidad de $644.683 
(seiscientos cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta y tres pesos), a la 
Empresa Revisiones Técnicas Ovalle Ltda., RUT. Nº77 .557 .760-6, correspondiente 
a la cancelación permiso de edificación de Planta de Revisión Técnica; debido a que por 
error involuntario no se hizo el descuento del 30% por contar con Revisor Independiente. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Sesión Ordinaria N°02 del 13.12.2016 del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2017; el Ord. Nº117 
del 28.03.2017, de la Dirección de Obras Municipales; y, las facultades que me confiere la 
Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 04 de Mayo de 2017.- 

DECRETO Nº380.- 

I. MUNICIPAUDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 


